
Balao,26 de mayo del2025

Por disposición de la Señora Alcaldesa Sandy Katherine Gómez Quezada me permito
convocar a una Reunión de Trabajo a los señores Concejales Urbanos del
Ca¡rlón Balao: Dr. Luis Castro Chiriboga, Sra. Marcia Celi Cedillo, Sr. Juan

Jaén Laínes, Ab. Jóselyn Patiño Fajardo, Lcdo. Edder Villón Vélez; para el
día jueves 2E de mayo del 2026,a partir de las l0Hfi), en la Sala
de Sesiones de la Municipalidad del Cantón Balao Municipalidad I o vía telemiática

a través de llamada grupal en la aplicación Whoe4pp con la finalidad de tratar el
siguiente Asrmto:

TEMA.

I. ANALISIS DEL PROYECTO DE ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE
REGULA EL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE
DERECHOS PARA LAS PERSONAS Y GRUPOS DE ATENCIÓN
PRIORITARIA DEL CANTÓN BALAO.

2. ANALISIS DEL PROYECTO DE ORDENANZA QUE CREA, REGULA
Y NORMA EL CONSEJO DE SEGURIDAD CII.]DADANA DEL
CANTÓN BALAO.

Lo que comunico a ust€des para los fines legales pertinertes.

Atsntaments,

J

Ab. Jo
{AS

Copia: Archivo

Coít.rdo?O5 y
5 ds Junkt a rac¡rtor¡o@muñ¡dp¡¡dabolooOob.ac

www.municldod€boloo.gob,sc
(+505.4) 274-ó200a

CONVOCATORIA A REUNION DE TRABAJO

c;;


